
quedará en nuestros registros 
como una reunión de carácter 
informativa, en la cual la 
directiva del Colegio expuso 
a los presentes las acciones 
realizadas antes, durante y 
después del llamado a 
paralización de actividades 
aeronáuticas citada por la 
ANFDGAC con fecha  20 de 
noviembre de 2009.  

Se recibió de parte de un 
grupo de socios una solicitud 
para realizar otra Asamblea 
Extraordinaria sobre el tema 
“adhesión del gremio a las 
movilizaciones de los 
funcionarios de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil 
y al compromiso que debe 
tomar nuestra asociación 
gremial respecto a dicha 
movilización”. Se solicitó al 
Ministerio de Economía se 
pronuncie respecto de  este 
tema, quien respondió en la 
carta adjunta al final del 
boletín. 

El 23 de diciembre se realizó 
una audiencia con el Sr. 
Director General, asistieron 
por parte de nuestro Colegio 
los señores Guillermo 
Morales M., Gonzalo Ugarte 
R., Mauricio Blanco E., 
Claudia Cardinali  H., 
Christian Plummer R. y 
Rubén Wastavino M.  

En esta reunión se trataron 
los siguientes temas: 
 

• Situación que afecta a los 
ATC Sres. Carlos Braga y 
Jesús Sánchez, respecto de 
su desvinculación de la 
DGAC. 

 

• Concurso de ingreso a la 
planta, destinaciones 
asociadas a los cargos /
grados que se postulan y 
participación de CTA en 
condición a Contrata en 
proceso de postulación de 
ingreso a la planta. El Sr. 
Director General entiende 
las posturas y 
aprehensiones al respecto, 
pero en su opinión no 
debiera ser habitual este 
tipo de situaciones. El 
criterio expresado a seguir 
en este proceso, será darles 
prioridad a los CTA 
postulantes de carrera.  

 

• Disminución progresiva de 
los montos asignados para 
la mantención de 
eficiencia de CTA. El Sr. 
Peñafiel comunica que los 
fondos asignados el 2010 
tienden a revertir esa 
situación  

 

• Solicitar apoyo para asistir 
al “Next Generation of 
Aviation Professionals 

Symposium” y  para asistir 
a la 49ª Conferencia Anual 
de IFATCA, el Sr. Director 
aprueba las solicitudes. 
Los socios designados por 
el Colegio para concurrir a 
las mencionadas 
actividades son: 

 
Seminario OACI: 
Sr. Marcelo López T., 
Director del Colegio. 
Sr. Miguel Cantillano G., 
Aeropuerto Carriel Sur. 
Sr. Luis Guzmán Vergara, 
Aeropuerto AMB. 
 
Conferencia IFATCA: 
Sr. Guillermo Morales M., 
Presidente del Colegio 
Sr. Eduardo Henríquez C., 
Aeródromo El Loa. 
Sr. Francisco Uzieda C., 
Aeropuerto Carlos Ibáñez 
del Campo 

 

• Opinión del Colegio 
respecto de movilizaciones 
convocadas por la 
ANFDGAC. Se informó al 
Sr. Director General que 
este Colegio ha estado 
trabajando durante muchos 
años para corregir el daño 
previsional generado y que 
es necesario subsanar. 

 
Las movilizaciones llamadas 
por la Asociación de 
Funcionarios y las solicitudes 
de socios al Colegio respecto 
de un pronunciamiento de 
estas materias hizo necesario 
que se convocara a una 
Asamblea Extraordinaria el 
día martes 8 de diciembre. 
Lamentablemente, por falta 
de quórum requerido, no se 
pudo llevar a cabo como tal y 
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El 14 de diciembre de 2009 se 
realizó el último turno diurno 
en las dependencias del Centro 
de Control de Área de Santiago 
ubicadas en el Cerro Colorado. 
Aquel día, la Supervisora 
Ivonne Labbé junto a su equipo 
conformado por Iván Aguirre, 
Ernesto Rubio,  Fabiola García 
y  Cristian Larrondo entregaron 
a las 11:30 AM el control de 
las aeronaves  a los sectores 3, 
4, 5 y 6 al nuevo Centro de 
Control de Área. 
En una sencilla y emotiva 
ceremonia en la cual se 
encontraban  además del turno 
el Jefe del Subdepartamento 
ATS Sr. José Carrasco, el Jefe 
de la Sección Servicio ATC Sr. 
Mauricio Blanco, el Jefe del 
ACCS Sr. Raúl Fernández, el 
Encargado de Entrenamiento 
en Terreno Sr. Osvaldo 
Alvarado y el Sr.  Francisco 
Orsi, se dio término a las 
actividades que allí se 
desarrollaron por más de 37 
años, cuando en el otoño de 
1972 comenzaron a entregar las 

primeras autorizaciones de 
control, los Controladores de 
Tránsito Aéreo Sres. José 
Manuel Sánchez, Patricio 
Borlone,  Sergio Ruiz, Jorge 
Wraag, George Wilson, Rafael 
Ochoa, Ramón López y Johnny 
Samson, entre otros. 
A los profesionales que 
despidieron el Cerro Colorado 
les afloró la nostalgia por el 
trascendente hecho que allí 
acaeció, las bromas 
acostumbradas dieron paso a 
rostros melancólicos y a más de 
uno de seguro le brotó alguna 
lágrima al despedirse 
definitivamente de aquella 
especial dependencia que los 
albergó durante tantos años. 
Los recuerdos brotaron de 
inmediato y las anécdotas se 
revivieron nuevamente en esa 
ocasión, dejando de manifiesto 
cuánto extrañarán esa 
dependencia de control en sus 
vidas futuras como 
Controladores de Tránsito 
Aéreo. 
Es obvio que muchos no 

querían el cambio, pero las 
nuevas tecnologías nos obligan 
a dar este paso y enfrentar los 
días venideros con la mejor 
predisposición posible, en 
beneficio de nuestra profesión. 
Muchos problemas quedan por 
solucionar en las nuevas 
dependencias, pero así como 
en su momento el Cerro 
Colorado fue cuestionado para 
brindar allí el Servicio de 
Control de Tránsito Aéreo, con 
el paso del tiempo pasó a 
constituirse en el segundo (o 
primer) hogar de aquellos (as) 
que a diario brindan el servicio 
de excelencia que es 
reconocido a nivel mundial. 
Ánimo queridos (as) Colegas, 
todo es cuestión de tiempo y de 
seguro en un futuro que 
esperamos sea cercano, el 
Edificio de San Pablo será 
vuestro aliado y prestará oídos 
a las futuras experiencias 
personales y grupales que allí 
se desencadenarán. 

a movilización realizado por 
la ANFDGAC el 20 de 
noviembre de 2009, en donde 
la seguridad de los vuelos no 
se vio afectada en ningún 
aspecto, lo cual por cierto es 
un hecho importante y digno 
de destacar. Lo anterior no 
quiere decir que no hubo 
muestras de apoyo a la 
movilización por parte de los 
Controladores, pero se 
enfocaron a actos pacíficos, 
los cuales se encuadran 
dentro del derecho a expresar 
la opinión que cada uno de 
nosotros debe hacer sentir. 
Luego, el Sr. Director 
General comentó respecto de 
los Concursos de Ingreso a la 

Planta, los cuales fueron 
impugnados por la Contraloría 
General de la República y 
se refirió específicamente a 
los cargos de Jefes de 
Subdepartamentos (8 cargos), 
concurso que deberá realizarse 
nuevamente modificando las 
bases.  En este contexto, el 
Concurso de ingreso a la 
Planta para los Controladores 
de Tránsito Aéreo también fue 
rechazado y habrá que esperar 
en el futuro las nuevas bases 
para iniciar el nuevo proceso 
de selección. 
Finalmente, el Sr. Director 
General enfatizó que estaba 
muy interesado en conocer la 
experiencia vivida en las 
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nuevas dependencias, con lo 
cual se dio paso a que muchos 
de los presentes expresaran su 
disconformidad en materia de 
equipamiento, de software y 
de asuntos domésticos, 
información que no poseía, 
por lo que se comprometió a 
entregar toda la ayuda 
necesaria para solucionar los 
problemas planteados. 
Recalcó además que este tipo 
de encuentros le ayuda a la 
Autoridad a interiorizarse de la 
contingencia, especialmente 
en una dependencia de control 
tan importante, como es el 
Centro de Control de Área de 
Santiago.  

El día martes 05 de enero de 
2010, el Sr. Director General 
de Aeronáutica Civil tuvo 
u n a  r e u n i ó n  c o n 
los Controladores de Tránsito 
Aéreo del Centro de Control 
en las nuevas dependencias 
ubicadas en San Pablo 8381, 
con la finalidad de dar a 
conocer variados temas 
y asimismo recabar la opinión 
de los profesionales respecto 
de como se ha desarrollado el 
trabajo en su nueva unidad. 
En primer término, el Sr. 
Director General agradeció el 
grado de profesionalismo 
d e m o s t r a d o  p o r  l o s 
Controladores de Tránsito 
Aéreo a raíz del llamado 



pasantías, con el fin 
que conocieran  nues-
tra sede y compartiéra-
mos puntos de vista y 
experiencias, situacio-
nes que siempre resal-
tan cuando suceden 
reuniones entre los 
profesionales del 
tránsito aéreo. 
Es así, que durante 4 
jueves, parte del Direc-
torio compartió en ca-
da oportunidad una 
agradable conversación 
con los representantes 
de los Centros de Con-
trol de Área de EZEI-
ZA, Mendoza, Resis-
tencia y Comodoro Rivada-
via, haciéndoles entrega 
además de un obsequio recor-
datorio de nuestro gremio. 

La Administración de Avia-
ción Civil Argentina (ANAC) 
por gestión de la OACI, soli-
citó a la DGAC en octubre 
pasado, realizar Pasantías a 
CTAs  de dos Cursos de Su-
pervisores ATC al Centro de 
Control de Área de Santiago, 
las cuales se llevaron a cabo 
entre el 08 de Noviembre al 
05 de diciembre de 2009. En 
esas instancias, se formaron 4 
grupos de 6 Supervisores Ar-
gentinos, que se alternaron en 
las 4 semanas de duración de 
la pasantía. 
Los Supervisores de la 
ANAC realizaron variadas 
actividades durante cada se-
mana que permanecieron en 
el país, entre otras,  interiori-
zación de las actividades pro-
pias de los Supervisores Chi-
lenos en las instalaciones del 
Cerro Colorado y de San Pa-

blo, visitas a la Torre de Con-
trol de AMB, instalaciones de 
LAN en AMB y Escuela 
Técnica Aeronáutica. 
La experiencia adquirida en 
Chile ha sido, dicho por ellos, 
invaluable, pues miran a 
nuestro país al nivel más alto 
en el concierto sudamericano, 
motivo por el cual regresaron 
muy satisfechos a sus lugares 
de origen. 
En este contexto, los Contro-
ladores de Tránsito Aéreo 
Sres. José Manuel Sánchez y 
Jaime González, asesores 
OACI en Argentina, fueron 
los gestores de esta iniciativa, 
motivo por el cual dicho Or-
ganismo entregó las becas 
necesarias para la materializa-
ción de esta actividad. 
El Colegio de nuestra orden, 
decidió invitar en cada sema-
na a los integrantes de las 

político y legislativo, lo que hace imposible que el Ejecutivo 
asuma el envío de un proyecto de ley con esos contenidos.  
 
Ante tal respuesta, el Director Sr. Plummer expuso que si bien 
es cierto que los dos proyectos en cuestión son social, 
financiera y jurídicamente viables, no cabe duda que el 
pertinente a CAPREDENA es el que otorga una salida real y 
efectiva al daño previsional, que el propio Estado de Chile ha 
reconocido con el envío del proyecto de ley “alternativo 
DGAC” al Congreso, ya que las cotizaciones de los servidores 
se han visto deterioradas desde el punto de vista de la 
imponibilidad, dada su incorporación a las Administradoras de 
Fondos de Pensiones, en conformidad al DL 3500.  
 
Además, se expuso que el artículo número 21 de la ley 16.752 
de la DGAC, tiene un carácter exclusivo y excluyente respecto 
de otro servicio público de la Administración del Estado, 
impidiendo que otro servicio pueda “adherirse” a una igual 
iniciativa propuesta por la ANFDGAC. 

El Colegio de Controladores de Tránsito Aéreo de Chile (A.G.) 
informa que con fecha 28 de diciembre de 2009, el Directorio 
Nacional de la Asociación Nacional de Funcionarios de la 
DGAC, en conjunto con uno de los Directores de nuestra 
Asociación, don Christian Plummer, se reunieron con el Sr. 
Ministro de Defensa Nacional don Francisco Vidal, Sr. 
Subsecretario de Aviación don Raúl Vergara y el Director 
General de Aeronáutica GBA (A) don José Huepe P., con la 
finalidad de conocer los antecedentes que sostienen la decisión 
de la autoridad de impulsar, como solución al Daño 
Previsional, un proyecto de ley que contempla una mayor 
imponibilidad y mantiene a los funcionarios de la institución 
adscritos al régimen del DL. 3.500. 
   
Respecto al proyecto de ley que permita la reinserción de los 
funcionarios DGAC a CAPREDENA, el Ministro de Defensa 
señaló que dada las actuales circunstancias, una iniciativa de 
estas características debe ser rechazada, pues no debe darse al 
país una señal tan clara y potente de volver a  los antiguos 
regímenes previsionales en que tenga participación el Estado, 
pues produciría un rechazo inquebrantable desde el ámbito 
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